
H. Ayuntamiento de Tizimín
lzlPl n, Yucatan a ide Abril de 20iS

Asunto: Respuesta de reque'imiento de información

No. De oficio MTY/SM/138/2015

C. Zeraida de J£s-Ís Bo~ges Guerreo

Titula' de la U:\f ,úIP de T zirlín

PRESENTE

Por este medio'~ de 'a manera más atenta, m£' dir;jo " usted en respuesta a su oficio

594 de fecha 11 de feb-en de 2015, relat'vo al reqLJerimie"ta de información que a la letra
dice: "Por este rnedio me oermito solicitarle la documef'taCÓ'1 qlJe se hubiera generado o

modificildo en e" perioco cO"lprendido del 01 ce novrem:Ye al 31 de diciembre de 2014
relativo al artículo 9 frélccién XXIde 1" Ley de Acceso a la ¡"for'l'<lción Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, respecto a resoluciones ejecutoria de los procedimientos de
reSPo1sabilidad de los serv dores púb icos"

Le inforrr,o que de conform dld con el último párrafo del ilrt'culo S9 y de los artículos

203,210 y 211 fr.lcción VII de Id Ley de Gobierno de los Muricipios del Estildo de Yuciltán, y

despues de upa revisien exhaustiva en 'os a"chivos Ql e se enruentran en esta unidad

admil"listrativa él 'ni cargo, ~e col'ciuy(' que ro existe i'1'ort"'ación que se hubiere generado en

el periodo antes señal;¡do. toda vez que no se han llevado a ca:)o procedimientos de

resP01sabilidad (Qntra servidores Pl'lblicos, por 10 tanto no existe reso'uciones ejecutorias.

Si, otro particulilr, quedo de Us~ed pa'il cualouier ac:arilCión.

Aterotamente

P'lOFR

r~
~I

/ H.AYUNTAMIENTO
SI~OICO MUNICIPAL
2012.2015

TIZIMIN, YUCATAN.

~.
Pombre y ~ rfTIa del T tular de la UMAIP; Ze1aid" de Jesu'SBorges Guerrero

Feeh" de é!ctu.llizacióro de la informac ón

~
Calle 51 SIN por 50 y 52 Coi. Centro C.P. 97700 Tei. (986) 8632006


